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ACTA DE FALLO

Acta de Fallo, que em¡te el Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, relativo a la Lic¡tac¡ón
por lnv¡tación a cuando menos Tres Contratistas No.: NAY-CEA-RE -22-251R para otorBar por
Contrato la Obra:

COMPLEMENTO DE ELECTRIFICACION OE PLANTA DE TRATAMIENTO EN LA
LOCALIDAD DE POZO DE IBARRA, MUNICIPIO DE SANTIAGO IXCUINTLA, NAYARIT.

En la Ciudad de Tepic, Nayarit; s¡endo las 17:00 horas del día 14 de Octubre de 2025 y de acuerdo con
la cita hecha y not¡ficada a los interesados que partic¡paron en el acto celebrado el día 13 de Octubre
de 2025, seBún acta de presentación y Apertura de Proposición, para dar a conocer el Fallo, se
reun¡eron en Ia Sala de Juntas de la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, sito en Av.
lnsurgentes No. 1060, de la Colonia Centro deTep¡c, capital del Estado de Nayar¡t, las personas
Físicas y Morales, cuyos nombres, representación y Firma aparecen en esta Acta,

El ARQ. FABRICIO EMMAI{UEL DAVIIA ARRIOLA Titular de la Dirección de lnfraestructura en

Representación del lNG. EUI"ALIO ORTIZ GOMEZ, Director General De la Comisión Estatal de Agua

Potable y Alcantarillado, comun ica a los presentes, que el análisis de las propos¡ciones, se llevó a cabo

en apego al Artículo 35 y demás disposic¡ones contenidas en la Ley de Obra Pública del Estado de

Nayarit.

Reseña Cronológica de la Licitación

En apego a los Artlculos 20 Fracción ll, 56, 58 Fracc¡ón ll Y 59, de la Ley de Obra Pública del Estado de
Nayarit, se llevó a cabo la licitación No. NAY{EA{E-23-25{R med¡ante el procedimiento de
lnv¡tac¡ón a q¡ando menos Tres Contratistas para adjudicar los trabajos siguientes:

COMPLEMENTO DE ELECTRIFICACION DE PLANTA DE TRATAMIENTO EN LA
LOCALIDAD DE POZO DE IBARRA, MUNICIPIO DE SANTIAGO IXCUINTLA, NAYARIT.

La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones se celebraron el 07 de Octubre de 2025, se
¡nv¡taron para participar a las Empresas

LICTIANTE

OPERADORA Y DESARROLLADORA NAO.OOUIL S.A. DE C.V.
EDH INGENIERIA Y DISEÑO S.A. DE C.V,

CONSTRUCCIONES RIBSO S.A. DE C.V.

En la parte de Documentos Ad¡cionales NO se presentaron observac¡ones a los licitantes:

En la parte técnica NO se presentaron observaciones a los lic¡tantes m¡smos que presentaron todos
los requisitos solicitados en los documentos establecidos en las Bases de l¡c¡tación.
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NO. LICTTANTE Propuesta Técnlca

Con motivo de la segunda etapa de la licitación, §e procedió a la Apertura de la propuesta
Económica de las empresas participantes, mismas que presentaron los documento§
sol¡citados en las Bases y sus propuestas fueron recibidas para su revisión, análisis
cualitativo y dictamen. En la parle económica NO se presentaron observaciones a lo§
licitantes:
El importe propuesto por cada participante es el siguiente:

Se comunicó a los presentes que el resultado de Ia revisión sería dado a conocer durante el Acto de
Fallo el día 14 de Octubre de 2025 a ¡as 17:(p hrs.

Se realizó la evaluación de las propuestas, de conform¡dad con los criterios señalados en el artículo 35
de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, Se realizó el análisis cualitativo detallado de las
propuestas presentadas a efecto de tener los elementos necesar¡os para determ¡nar la solvencia de
las condiciones Técn¡cas y Econó
Elaborándose el presente Dictamen

micas requeridas, elaborándose el dictamen correspondien

La propuesta presentada por la Empresa CONSTRUCCIONES RIBSO S.A. DE C.V
Documento AE-9 Catalogo de Conceptos

Documento AE-l Propuestá
El monto de la Propuesta presentada está por arriba del Presupuesto Base de la Dependencia por lo
que se califica como "No solvente económ¡camente".

Las propuestas presentadas por las Empresas OPERADORA Y DESARROLLADORA NAO-OQUIL
S.A. DE C.V. y EDH INGENIERIA Y OISEÑO S.A" DE C.V., cumplen con todos los aspectos señalados
en las Bases de Licitación y se califican como "solvente técnica y económ¡camente"
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1
OPERADORA Y DESARROLLADORA NAO.

OQUIL S,A. DE C.V.
ACEPIADA PARA SU ANALISIS DEIALLADO

EDH INGENIERIA Y DISEÑO S-A, DE C.V AC€PTAOA PARA SU ANALISIS OÉTATTADO

3 ACEPTADA PARA SUANATISIS DFfAIIAtr)

Licitante lmpone de h propuerta afites de tVA

1 s2'793,ü'0.86
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EDH INGENIERIA Y DISEÑO S.A, DE C.V,

CONSTRUCCIONES RIBSO S.A- DE C.V
S2'818,16s.78

OPERADORA Y DESARROLLADORA NAO-OQUIL
S,A, DE C,V

s2',800,666.83

5e presenta el catálogo de conceptos en tamaño carta, incumpliendo con lo solicitado en la lunta de
Aclaraciones.
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CONSTRUCCIONES RIBSO S,A. DE C,V.
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En razón de lo anterior, esta Com¡s¡ón, en cumpl¡miento a lo dispuesto en el quinto párrafo del Artículo
35 de la Ley de obra Pública del Estado de Nayari! dictamina adjudicar el contrato, a la empresa:

OPERAOORA Y DESARROLLADORA NAO-OQUIL S.A. DE C.V.
Para la ejecución de los trabajos que consisten enj

COMPLEMENTO DE ELECTRIFICACION DE PLANTA DE TRATAMIENTO EN LA
LOCALIDAD DE POZO DE IBARRA, MUNICIPIO DE SANTIAGO IXCUINTLA, NAYARIT.

Por un monto de $2'79?,090,86 ( Dos Millones setecientos Noventa yfres Mil Noventa pesos 86/10o
M'N,) antes del lVA.; al reunir las condiciones Legales, Técnicas y Económicas requeridas por esta
Dependencia y por ser una propuesta solvente.

Para estos trabajos la dependencia otorgara un 3096 [freinta) como ANTICIpO DE OBRA.

Los trabajos deberán quedar concluidos en un plazo de 45 (Cuarenta y Cinco) dfas naturales. tomando
como fecha de inicio programada de 17 de Octubre de 2025.

se Manifiesta que la presente Acta, surtirá efecto de ñotificación legal de adjudicación del contrato,
por lo que de acuerdo con las especificac¡ones que sirvieron de base para el Concurso, la Empresa:

OPERADORA Y DESARROLLATDRA NAOOQUIL S.A. DE C.V.;
Queda obligada a presentarse en la Dirección de lnfiaestructur¿ de la cEApA con domicilio Av.
lnsurtentes No. 1060 de la colonia centro, de esta ciudad, a firmar el contrato citado el día 16 de
Octubre de 2025 a las 11:00 hrs. y presentar las fianzas estipuladas en las Bases de Licitación, en la
Dirección de lnfraestructura, m¡smo domicilio, dentro de los L0 (D¡ez) días naturales contados a part¡r
de la fecha de la presente Acta, en que se le otorga el contrato mencionado.

Para constanc¡a y a fin de que surta todos los efectos legales a que haya lugar, se firma la presente por
todos los que as¡st¡eron al acto,

POR LAs DEPENDEN CIAS

No. NOMBRE
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1
ARq. FABfioo EMMAñuEL DAv[.a ARilorA

TITULAR DT I¡ DISECCION DT INFRAESTRUCTUM DEI. CEAPA

I G, TEONARDO COÍTTRERA§ AI,CARAZ
TITUTAR DEI. DTPARTAMENTO DE COORDINACION Y

VINCULACION ADMINNISÍFATIVA

3
ING. FII.IBERTO AGUIRRE HERNAA¡DEZ

DEPARTAMENTO DE COORDINACION Y VINCULACION
ADMINNISIRATIVA
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aRq. A GEt ALONSO VA¡.D|V|A CRtStOSAr

s€CRETARIA PARA TA HONESIIDAD Y BUENA GOEERNANZA

I

5
M.D. FRA¡¡CISCO IAVIER GOMEZ ARVIZU

TMJLAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL

W*m i:Iii'?;Í¡r!i"'

POR LAS EMPRESAS PARTICI PANTES

NAY.CEA-RE-23.25.IR

Este Hoja torma Parte lntetral DelAde De Fal¡o De La Lic¡tación: NAy CEA RE-23-25-lR
COMPLEMENTO OE ELECTRIFICACION DE PLANTA DE TRATAI'IENTO EN LA
DE POZO DE IBARRA, MUNICIPIO DE SAI{TIAGO IXCUINTLA, NAYARIT.
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coMtstóN EsfATAt oE aGuA pofABr.E y aL(ÁNTARTLLADo DE NAyARtr

^v. 
lñr¡.¡rt.^t . loGo orbñt , cabñt. c.ñro c.p 63m T.ptq t¡¡Fr¡t
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01
OPERADORA
DESARROLLADORA
OQUIL S.A. DE C.V.

NAO- ING, JEXSICA ELIZABETH
PEREZ FREGOSO 4

o2
EDH INGENIERIA Y DISEÑo
S.A. DE C.V. ARQ.KARINA RUIZ ROJAS

CONSTRUCCIONES RIBSO
S.A. DE C.V.

C. ANGEL ALBERTO
ANCHEITA ESTRADA
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No. NOMBRE REPRESENTANTE FIRMA


